


VENEGAS, propietario de una acción de cuarenta dólares americanos (US. 
40.00), cada una; y, SILVIA YOLANDA YANEZ PACHECO, propietaria de Una 
acción de cuarenta dólares americanos (US. 40,00), cada una; quienes 
representan más del cincuenta por ciento del capital social pagado, de 

. conformidad a lo dispuesto en los artículos 236 y 237 de la Ley de Compañías, 
se reúnen en Junta General Ordinaria de accionistas, para tratar el siguiente 
orden del día: 

1.- Constatación del Quórum. 

2. Informe de Presidente. 

3.- Informe de Gerente General. 

4. Informe de Comisarios. 

5.- Lectura y Aprobación del Balance 2018. 

6.- Lectura y Aprobación del Presupuesto 2019. 

«Preside la Junta el señor Andrés Alberto Tupiza Rodríguez, en su calidad de 
Presidente de la compañía y actúa como secretario el señor Jorge Romeo 
Arias Lugmaña, Gerente General, y se procede a tratar el orden del día: 

1.- Constatación del Quórum.- 

El señor Presidente, solicita al señor secretario elabore un listado de los asistentes a 
esta Junta General y que sus acciones correspondan a reunir más del cincuenta 
por ciento del capital social pagado, constatando el señor secretario que es 
como queda anotado anteriormente, por tal razón se declara instalada la Junta. 

No asisten los señores accionistas: 

- Wiliams Rolando Amaguaña Collaguazo 
Rodrigo Olmedo Bravo Maldonado 
José Fabián Aurelio Cachago Clara 
egundo Julián Collaguazo Guayta 

Patricio Pascual Erazo García 
6.- Segundo Gonzalo Tupiza Chasipanta 
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2.- Informe de Presidente.- 

El señor presidente, procede a dar lectura de su informe de actividades del 
período 2018. Indica que se ha construido la Sede con el apoyo de todos, se ha 
tratado de presentar un Balance sin deudas y es un saldo pequeño que ha 
quedado por cobrar, se ha asistido a reuniones por el tema de las camionetas 
doble cabina.






